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(i) Omar Hernández Rodríguez en su calidad de Representante Legal de la parte
demandada Edifico Romanos P.H., otorgó poder al abogado Carlos Arturo Bernal Godoy, quien,
el 03 de marzo de 2022 allego, la contestación de la demanda, propuso excepciones y presento
llamamiento en garantía.1

(ii) La  llamada  en  garantía  Mapfre  Seguros  Generales  de  Colombia  S.A. radico
contestación  de  la  demanda,  propuso  excepciones  y  objeción  al  juramento  estimatorio  en
escrito radicado el 01 de julio de 2022.2

(iii) Las partes a través de sus apoderados presentaron solicitud de suspensión del
proceso de acuerdo al art. 161 del C.G.P. por el término de 6 meses.3

En consecuencia, el despacho Dispone:

Primero. Tener por  notificada por conducta concluyente a la demandada Edifico
Romanos P.H. de acuerdo al inciso 2 del artículo 301 del C.G.P.

Segundo. Reconocer personería  adjetiva  para  actuar  al  abogado  Carlos  Arturo
Bernal Godoy como apoderado judicial de la parte demandada Edifico Romanos P.H., en los
términos y con las facultares concedidas en el mandato otorgado, en calidad de demandada.

Tercero. Agregar  al  expediente  las  contestaciones,  excepciones  y  objeciones
presentadas por la demandada Edifico Romanos P.H. y la llamada en garantía Mapfre Seguros
Generales de Colombia S.A, a las cuales se les dará el trámite correspondiente en el momento
procesal oportuno.

Cuarto. Decretar la suspensión del presente proceso por el término de  seis [06]
meses, tal y como lo solicitaron las partes a partir de la fecha de presentación del memorial,
esto es, desde el 24 de noviembre de 2022, de acuerdo con lo establecido en el art. 161 del
C.G.P. 

Quinto. Secretaría proceda con la contabilización del término.

Sexto. Ingresen las  diligencias  al  despacho,  una  vez  vencido  el  término  de
suspensión.

Notifíquese y Cúmplase,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
JUEZ

JC
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